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tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 5 de noviembre de 2009,
a las diez y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dayco FF
Construcciones, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.442/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Daniel Izquierdo García, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Te-
sorería General de la Seguridad Social, “Insta-
laciones Técnicas Castellanas, Sociedad Limi-
tada”, y “Fraternidad-Muprespa, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales”, en reclamación por Seguridad So-
cial, registrado con el número 1.110 de 2009,
se ha acordado citar a “Instalaciones Técni-
cas Castellanas, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 22 de octubre de 2009, a las nueve y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 33, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Instalacio-
nes Técnicas Castellanas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.395/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Abdelkader Ouaedigue,
contra Servicio Público de Empleo Estatal y
“Obras Jebari, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por Seguridad Social, registrado
con el número 1.123 de 2009, se ha acorda-
do citar a Servicio Público de Empleo Esta-
tal y “Obras Jebari, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 22 de octubre de 2009, a las nue-
ve y cincuenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Servicio
Público de Empleo Estatal y “Obras Jebari,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.417/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Eldoret, Sociedad Limitada”,
contra don Ginés Escribano Santacruz, Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Tesore-
ría General de la Seguridad Social, “Juliet Di-
seño y Decoración, Sociedad Limitada”, y
“Luis Ortega Tapiceros, Sociedad Limitada”,
en reclamación por Seguridad Social, regis-
trado con el número 1.119 de 2009, se ha
acordado citar a “Juliet Diseño y Decora-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 22 de oc-
tubre de 2009, a las nueve y cuarenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-

do de lo social número 33, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ginés
Escribano Santacruz, Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Juliet Diseño y Decora-
ción, Sociedad Limitada”, y “Luis Ortega
Tapiceros, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.397/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José María Suárez Cobos, contra la empresa
“Montajes de Andamios y Estructuras, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado propuesta de providencia de fecha 1 de
septiembre de 2009 que es del tenor literal
siguiente:

Se tiene por solicitada la ejecución de sen-
tencia de fecha 16 de febrero de 2009, a la
empresa “Montajes de Andamios y Estructu-
ras, Sociedad Limitada”, administrador con-
cursal de dicha empresa, don Francisco To-
más Íñigo Valdivia y Fondo de Garantía
Salarial, a favor del demandante don José
María Suárez Cobos y, previo a su resolu-
ción, se acuerda oír a las partes en compare-
cencia, que se celebrará en este Juzgado de
lo social, sito en la calle Hernani, número 59,
cuarta planta, 28020 Madrid, el día 16 de no-
viembre de 2009, a las diez y diez horas, que
solo versará sobre la falta de readmisión en
debida forma que se ha alegado, a la que de-
berán acudir con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en orden a esa cues-
tión. Cítese en legal forma a tal fin, quedan-
do advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-
tada), se la tendrá por desistida de su peti-
ción, en tanto que si el ausente fuese el em-
presario (por sí o legalmente representado),
el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
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no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral)

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes de Andamios y Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.199/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ángel Mu-
ñoz Vaquerizo y don José Luis López
Calvo, contra “Promociones y Construccio-
nes Muñerán, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 673 de 2009, se ha acordado citar a
“Promociones y Construcciones Muñerán,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 14 de diciem-
bre de 2009, a las once horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 34, sito en la calle Hernani,
número 59, cuarta planta, 28020 Madrid,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Promocio-
nes y Construcciones Muñerán, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.470/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Julián Ló-
pez Ortiz, contra “Carpintería Caamaño,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 998 de
2009, se ha acordado citar a “Carpintería
Caamaño, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 11
de enero de 2010, a las nueve y cuarenta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 34, sito en la calle Herna-
ni, número 59, cuarta planta, 28020 Madrid,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Carpinte-
ría Caamaño, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.441/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Tomás Jodar
Siles, contra “Nortsur Montajes Generales de
Electricidad y Aire Acondicionado, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 822 de 2009, se ha
acordado citar a “Nortsur Montajes Genera-
les de Electricidad y Aire Acondicionado,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 8 de febrero
de 2010, a las diez y veinte horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 34, sito en la calle Hernani, número 59,
cuarta planta, 28020 Madrid, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Nortsur
Montajes Generales de Electricidad y Aire
Acondicionado, Sociedad Limitada”, se ex-

pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.478/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Transportes Ferroviarios Es-
peciales, Sociedad Anónima”, contra don
Chadia Chaouch, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 839 de
2009, se ha acordado citar a don Chadia
Chaouch, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 3 de mayo de 2010, a las
nueve y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 36, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Chadia
Chaouch, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.154/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Isabel Bejarano Castillo,
contra “Luis Fernando Cardona, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 444 de 2009, se ha
acordado citar a “Luis Fernando Cardona,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 11 de enero
de 2010, a las nueve y veinte horas de su
mañana, para la celebración del incidente,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 37, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios


